
INFORME DE SECRETARIA: Pasa a Despacho de la señora Juez informándole que 

en memorial que antecede, las apoderadas del extremo ejecutante y 

ejecutado solicitan el levantamiento de la medida cautelar que recae sobre el 

inmueble distinguido con FMI No. 100-34011 de propiedad del ejecutado. 

 

Cabe advertir que dicha cautela fue puesta a disposición de este Despacho por 

la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta localidad en comunicación del 

25 de febrero de 2019 (Fl. 289). 

 

Sírvase proveer.  

 

DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO: INTERLOCUTORIO 

DEMANDANTE: JULIA INÉS, DIANA MARÍA, GUILLERMO OCAMPO 

DUQUE 

DEMANDADOS: SERGIO GIRALDO GONZÁLEZ 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN: 17001-31-03-005-2017-00130-00 

 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y revisada la 

solicitud efectuada por las apoderadas de ambos extremos de la litis, 

consistente en el levantamiento de la medida cautelar de embargo que 

recae sobre el inmueble distinguido con FMI No. 100-34011 de propiedad 

del ejecutado, encuentra el Despacho su procedencia, comoquiera que 

el artículo 597 del Estatuto Procesal en su numeral 1 establece que podrán 

levantarse el embargo y secuestro si se pide por quien solicitó la medida. 

 

Empero, como el bien está afectado por la medida de secuestro y esta 

última es consecuencial al embargo, se hace necesario requerir a las 

solicitantes para que aclaren y/o adicionen su solicitud respecto a la 

medida de secuestro del bien inmueble. Para ello se les concede el 

término de cinco (5) días. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

JUEZA 
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